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RESUMEN: 

La agricultura ha sido el principal agente económico en el área mediterránea, gracias al 
uso básico y a la disponibilidad del agua con fines de regadío. La sociedad histórica 
para obtener rendimientos y sostenibilidad empleó técnicas y tácticas sobre la 
construcción de sistemas de irrigación por espacios que no podían ser asperjados con 
asiduidad. Estas unidades fueron administradas por diferentes tipos de políticas, 
reflejo de una estructuración, amoldamiento y practica social. La intención de este 
estudio es reconocer e identificar las capacidades, los cometidos y las facultades que 
desarrollaron los concejos locales, la comunidades de regantes y la encomiendas 
santiaguistas en los diferentes complejos hidráulicos que se ubicaron en los territorios 
de Cieza, Abarán y Blanca (Región de Murcia). Para ello ha sido necesario acudir a 
fuentes documentales, como Protocolos Notariales y Actas Capitulares, datadas entre 
el siglo XVI y los finales del siglo XVIII.   
 

PALABRAS CLAVE: 

Políticas del agua, Sistemas de riego, comunidad de regantes, concejos, encomienda 
santiaguista   
 

ABSTRACT: 

Agriculture has been the main economic agent in the Mediterranean area. This is due 
to the basic use and availability of water to irrigate crops. The historical society used 
techniques and tactics through irrigation systems in areas that couldn´t be irrigated 
with constancy. These systems were administered by different types of policies, 
reflecting a structuring, adaptation and social practice. The aim of this study is to 
identify the capacities, tasks and political powers developed by the local councils, the 
irrigation communities and the Santiago encomiendas in the different hydraulic 
systems that were located in the territories of Cieza, Abarán and Blanca (Region of 
Murcia). For this, it has been necessary to go to documental sources, such as Notarial 
Protocols and Chapter Acts, dating from the sixteenth century to the end of the 
eighteenth century. 
 

KEYWORDS: 

Water policies, Irrigation systems, community of irrigators, local councils, encomienda 
santiaguista 
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Introducción. 

A diferencia de los países del Norte de África o de Oriente Próximo, la Península 

Ibérica no constituye una unidad desde el punto de vista hídrico. Los medios técnicos y 

tácticos para el aprovechamiento del agua han variado en función del clima y de la 

hidrología, entre el norte, sur, y sureste de España. Las categorías del estado del agua han 

actuado como factor modelador de costumbres, actividades y políticas; ora por ser un bien 

vital, ora por su acción determinante en el sector preindustrial. El uso del agua ha generado, 

desde tiempos remotos, el asentamiento de pobladores en parajes donde el mencionado 

componente natural hacía acto de presencia permanente. Solo hay que observar el papel 

que representa el Segura en la Región de Murcia, donde se afincan en sus riberas una 

cadena de núcleos urbanos que siguen el lecho del río, como las jurisdicciones locales de 

Cieza, Abarán y Blanca (Vega Alta del Segura). Con dependencia de esta situación y de la 

articulación morfológica del espacio físico, los habitantes de las localidades mencionadas 

desarrollaron estrategias y proyectos ajustados al suelo y al agua, con la finalidad de optar a 

un beneficio económico y a una propia manutención durante la Edad Moderna. El objetivo 

se concentró en configurar una actividad comercial y enriquecedora afín a la agricultura1. El 

arte del cultivo fue traspasado de generación en generación, siendo un ejercicio difundido 

desde principios de la Edad Media por las diferentes culturas musulmanas. Tuvo un 

proceso de modernización durante la Edad Moderna2 y, asimismo, acaparó la evolución 

tecnológica que se desarrolló desde el siglo XIX hasta la actualidad, especialmente en la 

zona Mediterránea3.  

 

 

                                                 
1 Véase los estudios de GARCÍA AVILÉS, JOSÉ MARÍA: El Valle de Ricote: Fundamentos Económicos de la Encomienda 
Santiaguista, Murcia, Real Academia Alfonso X El Sabio, 2000. 
2PÉREZ PICAZO MARÍA TERESA y LEMEUNIER, GUY: El proceso de modernización de la Región de Murcia (siglos 
XVI-XIX), Murcia, Biblioteca Básica Murciana Extra 1, 1984. 
3LÓPEZ ORTIZ MARÍA INMACULADA: “Entre la tradición y el cambio: la respuesta de la Región de Murcia a la 
crisis de la agricultura tradicional”, Historia Agraria, 19 (1999), pp. 75-113; Elena Gil Meseguer, José María 
Gómez Espín, “Modificaciones del paisaje rural en la Vega Alta” Áreas: revista de Ciencias Sociales, 1985, vol. 5, 
p. 23-36.  
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La agricultura refleja el dominio útil de la tierra por parte del autóctono. El estado de la 

superficie, su uso y su productividad ha vivido a cuenta de las condiciones hídricas, 

geológicas y orográficas. Se pueden hallar dos modelos generales de la superficie organizada 

por el propietario en función de la disponibilidad del agua: En forma de terraza, donde la 

recogida del elemento hídrico es a través de la lluvia o por medio de las aguas turbias de 

una rambla; o configurándola según la disposición del sistema de regadío. El objetivo de 

este trabajo consiste en presentar y exponer los modelos gobernativos y administrativos 

experimentados en los sistemas hidráulicos de regadío situados en el área señalada durante 

la Edad Moderna.  

 

Año Ideas y teorías  Autor Obra/ Disciplina 

1957 Sistemas de irrigación de gran escala llevan 

consigo centralización burocrática y 

despotismo político 

Wittfogel, 

Karl. 

Despotismo Oriental/ Arqueología 

1959 Cambio de políticas y del sistema a lo largo 

de su existencia, pudiendo frecuentarlas 

diferentes civilizaciones. Crítica la limitación 

arqueológica.  

Lech, 

Edmund 

 Hidraulic Society un Ceylan 

/Antropología social 

1966 Crítica a Wittfogel. Duda del crecimiento y 

expansión del riego en Mesopotamia 

Adams, 

Robert 

The evolution of urban society: Early 

Mesopotamia and prehispanic / 

Arqueología urbana 

1970 Política variable sobre los sistemas de 

irrigación. Voluntad colectiva y en las 

instituciones de los propios regantes de la 

zona. (Medieval) 

Thomas 

Glick 

Irrigatión and Society in Medieval 

Valencia/ Historia  

1973 Fuerte contenido localista de las 

organizaciones de regantes (Bali y 

Marruecos) 

Clifford 

Geertz 

Form adn variation in Balinese 

Villege Structure/ Antropología 

1978 Acción e iniciativa regante local para 

conseguir objetivos. Respuesta al control: 

despotismo o supervisión local  

Maass y 

Anderson  

And the Deser Rejoice. Conflict, 

Growth and Justice in Arid 

Environments/ Política y 

gobiernos 

1983 Vinculación de la configuración interna de la 

autoridad local y la relación externa o 

conexión de agentes de irrigación con 

aquellos que están en sistemas sociales a 

fines al estado o no  

Kelly Concepts in the Anthropological 

Study of Irrigation/ Antropología 
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Cuadro I. Tabla donde se muestra los estudios más relevantes en correlación con las 

políticas del agua. Fuente: Elaboración propia  
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Estado de la cuestión y la metodología 

La existencia histórica de los sistemas de regadío ha originado interés y atracción en 

diferentes campos de estudio. Esto se debe a la faceta evolutiva y de sostenibilidad que 

desplegaron a lo largo de la historia de la humanidad. Una de las ramas ha estado centrada 

en las líneas socio-política de estas unidades de regadío. Esta temática ha sido sondeada e 

inspeccionada con la disciplina arqueológica (Wittfogel), la histórica (Thomas Glick), desde 

una perspectiva antropológica (Lech) o gubernamental (Arthur Mass), aportando datos 

variados sobre la cuestión (Véase Cuadro I).  Como es posible observar en la información 

que recoge el Cuadro I, los estudios realizados al respecto se califican como eficaces, de 

repercusión, de gran valor científico y con una sintonía de discordancia, donde, al parecer, 

se contraponen dos líneas: la defendida por Wittfogel, quien involucra los sistemas de 

irrigación de gran expansión con una política centralizada en el estado de gobierno por 

medio de un estudio arqueológico; y por otra parte, la escudada en la trascendencia de los 

movimientos locales. Sin embargo, las aportaciones más solidificadas es posible atribuirlas a 

Thomas Glick, por el estudio a fondo que efectuó, y a Mass y Anderson por comparar dos 

sectores territoriales con diferencias históricas y geográficas. Ahora bien, el interés de este 

trabajo se centra en estas infraestructuras hidráulicas, pero ¿Cuáles han sido los motivos 

que han determinado el estudio de los modelos políticos y sociales de estas unidades de 

regadío en las encomiendas santiaguistas de Cieza y del Valle de Ricote, y por qué no en 

otros emplazamientos como en Murcia, Orihuela o Valencia? Por citar algunos ejemplos. 

La respuesta se fundamenta en tres justificaciones. El primer motivo se debe a la 

dualidad hídrica del área de estudio: la regularidad de un cauce permanente por medio del 

Segura (Véase Ilustración I4); y la irregularidad de agua en superficie alejadas del Segura. En 

el clima semidesértico, los manantiales y las fuentes poseían una transcendencia 

considerable debido al beneficio producido por la transformación de un cultivo de secano a 

regadío. Estos dos caracteres conducen a dos gestiones distintas: la aplicación de diferentes 

complejos hidráulicos utilizados para cada ocasión; y, la administración y el gobierno 

desarrollados en cada uno de ellos, influidos por la productividad, por la ausencia o escasez 

del agua en relación con el terreno y las plantas que se cultivan y por la importancia que 

poseían estos sistemas para la sociedad de la época. El segundo fundamento se basa en la 

organización institucional y social de la zona. A diferencia de Murcia, Orihuela y Valencia 

donde existieron organismos de administraciones de agua y de resoluciones de pleitos, 

como el Concejo de Hombres Buenos de la Huerta de Murcia5 y el Tribunal de las Aguas 

de la Vega de Valencia y de Orihuela, hecho que produce en cierta medida la centralización 

del poder,  en Cieza, Abarán y Blanca no sucede lo mismo. Esta situación se explica por la 

inexistencia de los citados organismos y por la presencia de tres agentes: la encomienda 

santiaguista, el concejo y los movimientos locales por parte de la élite local y de individuos 

acomodados. A esto hay que añadir, un tercer factor, el contexto de la articulación del 

territorio. Mientras que en las urbes de elevada cifra poblacional, como sucede en Murcia, 

Orihuela o Valencia, los espacios estaban casi plenamente aprovechados por las demandas 

                                                 
4INFRAESTRUCTURAS DE DATOS ESPACIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (IDERM). Mapa de 
1951. <http://iderm.imida.es/cartomur/ > (Fecha de consulta: 18-09-2016). 
5MONTANER SALAS, ELENA: “El consejo de Hombres buenos, patrimonio oral e inmaterial de la Región de 
Murcia” Papeles de Geografía, 47-48 (2008), pp. 185-191.  
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de la sociedad ya desde la Edad Media; la superficie jurisdiccional de Cieza, Abarán y 

Blanca se mantuvieron, gracias a la herencia de la Edad Media, espacios vírgenes y no 

explotados durante gran parte del periodo moderno. Esto produce la posibilidad de 

observar cómo se originan y organizan grupos locales con la finalidad de fructificar, por 

medio de las infraestructuras hidráulicas, los recursos naturales de la zona.   

 
Ilustración II. Imagen donde estaban articulados los sistemas de regadío que incumben el 

presente trabajo. Fuente: Iderm. Mapa de 1945. Elaboración propia. 

 

No existen fuentes bibliográficas sobre estudios concretos acerca de los modelos de 

gobernanza y administrativos de los sistemas de regadío en estas jurisdicciones durante el 

periodo de la Edad Moderna. De este desconocimiento surgen cuestiones como: ¿Cuántos 

sistemas de regadío tuvieron la competencia de los concejos? ¿Se involucró la encomienda 

santiaguista en algunos de ellos? ¿Desarrollaron todos estos complejos hidráulicos la misma 
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política? Para resolver estas incógnitas la metodología empleada ha consistido en una 

búsqueda y análisis exhaustivo de documentación proveniente de: las Actas Capitulares 

(XVI-XVIII), y los Protocolos Notariales del Archivo Histórico Provincial de Murcia 

correspondientes a las localidades Cieza, Abarán y Blanca.  

Tipologías y localización de las infraestructuras de regadío 

Existió una gran pluralidad de unidades a fines a la aspersión durante el siglo XVI, 

XVII y XVIII en el territorio de Cieza y del Valle de Ricote. Dependiendo de la zona y de 

la disponibilidad del recurso hídrico (Véase Ilustración II6), los pobladores e interesados 

podían emplear distintos medios artificiales para asperjar sus parcelas cultivadas. Entre 

estos, sobresalen los sistemas de canalización tradicional a fines al Segura, (El heredamiento 

de la Andelma (Cieza), la acequia de Don Gonzalo (Cieza), el heredamiento de la Acequia 

de Abarán, el heredamiento de la Charrara (Abarán) y el heredamiento de la acequia Blanca, 

entre otros), sistemas de almacenaje y de distribución derivados de fuentes y manantiales 

(las balsas de la Fuente del Rey (Cieza) y de Ascoy (Cieza) entre otros) los sistemas de 

elevación de agua  (La Noria de la Cañada Hidalgo (Abarán), la noria del Don Francisco 

Molina (Abarán), entre otros) y los qanats (La fuente del ojo (Cieza)). Estos complejos 

posibilitaron el desarrollo de la agricultura en zonas áridas o muy cercanas al río Segura. 

Con ellas mejoraron, gracias a la organización social y a las estructuras hidráulicas, la 

productividad de los cultivos, transformando el medio natural en un paisaje agrario.  

 

 
Esquema I. Características, derechos y valores del agua. Fuente: Elaboración propia. 

 

Modelos gubernativos y sociales de los sistemas de regadío.  

Los sistemas de riego en las jurisdicciones de Cieza, Abarán y Blanca estaban 

posibilitados a ser gobernados y gestionados desde diferentes estilos. Debido a esta 

pluralidad se ha tipificado los siguientes apartados: El gobierno y administración individual; 

comunidad de regantes; las competencias de los concejos y la política colaborada de la 

encomienda santiaguista del Valle de Ricote.  

                                                 
6IDERM. Mapa de 1951. <http://iderm.imida.es/cartomur/ > (Fecha de consulta: 15-03-2017). 
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 Gobierno y administración individual. 

El gobierno y la administración individual se caracterizan por la centralización de poder 

en un solo individuo. Tal panorama fue originado por la capacidad de desembolsar y 

atender, gracias a la adquisición económica, la edificación completa de un sistema de 

regadío. El papel dominante del inversor fue primordial en este caso pues decidía todo lo 

que concernía al complejo en estrategias sociales. La referencia sobre este panorama se 

centra en la acequia de Don Gonzalo hasta su formación como comunidad de regantes 

(…-1623) y en la noria fluvial de Francisco de Molina (1725-1744)7.                               

La situación organizativa y gubernamental de la acequia de don Gonzalo en 16108 se 

encontraba regida por tres propietarios de relevancia local en Cieza: Antonio Marín Aguilar, 

Gonzalo Marín Aguilar (regidores del concejo) y Francisco de Angosto Buitrago. Estos tres 

individuos no cooperaron conjuntamente desde un principio para la edificación de tal 

empresa. Existe una escritura de 16289 donde se informa que el capitán Gonzalo Marín 

constituye tal conjunto hidráulico con la implantación de un azud en el lecho fluvial. Desde 

una fecha ignorada, ya fuera por la necesidad en afrontar los gastos o por otros motivos, tal 

individuo concedió que otros agricultores aprovecharan su sistema de canalización. Para 

ello, y con el objetivo de garantizar una rentabilidad económica, impuso una contribución a 

los interesados. El encargado de recoger tales importes fue el propio Gonzalo como 

muestra el cuadro II. En 1623 tal sistema de riego pasó a ser por un convenio una 

comunidad de regantes. Este evento transformó una política centralizada, de propiedad 

privada, a una gobernabilidad comunal, pendiente de los principios de un reglamento.  

Cuadro II. Hacendados que disfrutaron del sistema de regadío de Don Gonzalo. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

Integrada en la misma esfera, pero con acontecimientos distintos, se dispuso la Noria 

de Francisco de Molina. El complejo fue ejecutado por un vecino de la localidad de Blanca, 

Francisco Xabier de Molina. Además de gozar con los servicios del sistema, se benefició de 

los arrendamientos a varios agricultores de la zona. El alquiler consistía en otorgar horas de 

agua de trece en trece días, prohibiendo al arrendatario ceder sus servicios. Estos requisitos 

esclarecen el control y celo que exhibía el dueño sobre su propiedad. Un ejemplo fue el 

acuerdo que llevó con Damián Velasco en 17251 concediéndole 15 horas de agua por un 

precio anual de 75 reales. 

                                                 
7ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE MURCIA (A.H.P.MU), NOTARIO 9290, Venta de 
Francisco Xabier de Molina, 1742, pp. 52r – 54v. 
8 A.H.P.MU, NOT 9440, Obligación de Antón Marín de Aguilar regidor, 10-10-1610, pp. 496r - 496v. 
9A.H.P.MU, NOT 9408, Escritura del capitán Gonzalo Marín a Melchor Marín, 17-08-1628, pp. 134r. – 125v. 
10 A.H.P.MU, NOT 9404, Escritura del Capitán Gonzalo Marín Rodenas a Antón Ruiz Soler, 2-09-1625, pp. 
202r – 203r.  
11A.H.P.MU, NOT 9408, Carta de pago de Melchor Marín Regidor a el capitán Gonzalo Marín, 17-08-1628, 
Sin número de pp.  

Hacendado Propietario Año Prorrata  Tierra. Partido 

Antón Marín Soler Gonzalo Marín 162510 738 reales 31 tahúllas. Torre 

Melchor Marín Gonzalo Marín 162811   300 reales Torre, Esparragal 
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El deseo de enriquecimiento del propietario, ora por las tasas impuestas a los 

hacendados, ora por la producción de sus tierras, produjo favorecimiento a otros sujetos, 

que sin mantener parentesco familiar adquirieron licencias de riego para sus tierras. Esto 

fue originado por la flexibilidad del dueño, a pesar de la restricción autonómica que 

imponía sobre el agua; añadiendo, además, el propietario un destino organizativo en su 

sistema hidráulico.    

 La comunidad de regantes                                                                                             

Los heredamientos fueron organismos compuestos por una serie de hacendados. Para 

su desarrolló se estableció un reglamento con las pautas de organización y convivencia. Los 

principios que lo inspiraron fueron: el apoyo mutuo, la solidaridad (intereses y problemas 

comunes) y el esfuerzo propio y conjunto. Este tipo de organismos sociales desplegaron 

tres líneas gubernamentales, siempre (al menos en las muestras recogidas) por 

convenciones, arreglos comunes o de mayoría entre los componentes del organismo. 

Destacan: 

A. El acuerdo con un individuo de gran relevancia social. Los hacendados del 

heredamiento formalizaban con el interesado un contrato en el que se establecían unas 

condiciones vinculadas a la gestión del agua, al nombramiento de acequieros, a reformas e 

intervenciones en el sistema de canalización, a cánones sancionadores por si algún regante 

no cumplían las normas y, por último, a la ganancia que extraía con ello el interesado y las 

pagas que le debían atribuir por año (fruto, peones y dinero) la comunidad de regantes. Tal 

acontecimiento sucedió en el Heredamiento de la Acequia de la Andelma en 1542, 160912. 

Estos contratos favorecían a los hacendados, puesto que garantizaba la supervivencia y el 

bienestar de la comunidad en todos los aspectos; o los perjudicaban, ya que vivían a cuenta 

de la capacidad de actuación y de las iniciativas (reglamentos, restauraciones, etc.) con el 

individuo que se había convenido tal compromiso. Igualmente sucede con la Noria Fluvial 

de la Cañada Hidalgo en 156613. 

B. La selección de uno o varios comisarios por medio de votación. Tal puesto lo 

ocupaba uno de los hacendados de su correspondiente comunidad. Se encargaba de la 

delegación, de la buena convivencia y dirección del heredamiento. La muestra más 

significativa sobre este estilo gubernamental estuvo vinculada desde el principio con el 

Heredamiento de la Acequia de la Charrara en 173414 siendo los regantes de este sistema los 

encargados de nombrar a un comisario. 

C. Nombramiento de un acequiero. Este cargo desempeñaba la administración, la 

vigilancia y el reparto de aguas entre todos los integrantes del heredamiento. El acequiero 

se amoldaba a las tandas y a los turnos como exigencias primordiales de la comunidad de 

regantes. Tenía la obligación de denunciar en acta a todos aquellos que quebrantaban los 

reglamentos. El ejemplo más idóneo trata de las Balsas de Ascoy, que, por cierto, en 165815 

surgió un pleito entre los constituyentes de este heredamiento, formando dos bandos, por 

                                                 
12 A.H.P.MU, NOT 9386, Escritura de transacción entre los herederos de la Acequia de la Andelma y Ana 
López y López su hijo, 28-06-1609, pp. 22r – 28v. 
13 Flores Arroyuelo, Francisco: Los últimos moriscos (Val de Ricote, 1614), Murcia, Academia Alfonso X el Sabio, 
1989, p.50. 
14A.H.P.MU, NOT 9291, Obligación de la Acequia Nueva de la otra partel del río. 07-11-1734. pp. 27r – 28v.  
15 A.H.P.MU, NOT 9432, Poder de Don Falcón Agráz a Pedro Falcón García. 09-04-1668, pp. 62r – 62v. 
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querer nombrar acequiero por una parte a Francisco Mérida, y, por la otra, Alonso 

Caballero, ambos vecinos de Cieza, hecho que evidencia los conflictos que surgían por la 

estructuración social y de poder del heredamiento.  

Poder y la gestión de los concejos locales 

Los concejos locales adquirieron durante la Edad Moderna transcendencia en sus 

jurisdicciones. Esta aserción se ve reflejada por medio de las competencias 

interrelacionadas con los sistemas de regadío de sus respectivos territorios. 

Competencia e implicación en pleitos 

 

                       GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL CONCEJO 

 

POBLACI

ÓN 

PERIO

DO 

CABEZA DE MANDO  COMPETENCIA 

 

     CIEZA 

…-1665 

 

Alcalde Ordinario Comunidad de 

regantes de la Fuente del  

Ojo 1665-

1800 

Gobernador y Alcalde Mayor 

   ABARÁN 1484-

1800 

Alcalde Ordinario Comunidad de 

regantes de la Acequia de 

Abarán 

    

BLANCA 

...-1802 

 

Alcalde de Aguas Comunidad de 

regantes de la Acequia de 

Blanca 

Cuadro III. Singularidades que poseían los concejos sobre competencias en sistemas de 

riego de la zona. Fuente: Elaboración propia 

 

Los concejos de Cieza, Abarán y Blanca acapararon facultades administrativas, de 

supervisión o de control, que demuestran tanto la heterogeneidad entre ellos, como su 

semejanza. El concejo de Cieza detentó, especialmente, potestad en el heredamiento de la 

Fuente del Ojo, el de Abarán con el heredamiento de la acequia de Abarán y el de Blanca 

con el heredamiento de la acequia de Blanca. Al mismo tiempo, hay que destacar que las 

emergencias o circunstancia de envergadura considerable que surgían en estas unidades, 

eran tratadas en las salas capitulares y reflejado en sus actas, debido a que eran esenciales 

para el desarrollo vital de los vecinos.  

        Las entidades locales de Abarán y Blanca desplegaron una notable papel en el 

gobierno, administración y funcionalidad en sus respectivas acequias, como por ejemplo 

implantaciones de nuevos reglamentos de turnos de riego (1691 en Abarán)16, intervención 

directa en la reparaciones de azudes (1770 en Abarán),17 ampliaciones de la acequia (1686 

en Blanca)18 e involucración en litigios19. No obstante, un evento que causa atención es el 

                                                 
16ARCHIVO MUNICIPAL DE ABARÁN (A.M.A), Actas capitulares de 1646-1721, Gobierno de la acequia 
de la villa para distribuir el agua, 01-07-1691, Sin número de pp.  
17A.M.A, Actas capitulares de 1770-1791, Asunto del azud con S.A, 18-09-1781, Sin número de pp. 
18 A.H.P.MU, Not 9341, Jusephe Marfil Miguel, carpintero y consortes, 21-01-1686, pp. 145r – 146v.  
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nombramiento del acequiero o de fiel regador. En el concejo de Abarán no se efectuaba el 

día del nombramiento de oficios del concejo; es más, se desconoce del modo que se 

producía, pero seguramente no era una facultad, una  potestad asignada a esta institución 

local, puesto que en ninguno folio de sus actas capitulares, ya fuera un acto extraordinario u 

ordinario, se dedica, extrañamente, a tal tarea. En Blanca no existe tesis o sugerencias 

algunas por el motivo de que ni en sus escrituras notariales se recogen algún tipo de 

contrato con el fiel regador, ni, por contrariedad, existe escrituras sobre sus actas 

capitulares. En cambio, en Cieza el nombramiento del fiel regador por parte del Concejo 

estuvo implantado desde finales del siglo XVI (Asensio Marín)20hasta el tercer cuarto del 

siglo XVIII (Juan Bernal 174121-176022). El concejo establecía los horarios de agua que 

debía cumplir, como asimismo las tareas que le incumbían a cada individuo para cumplir 

con las exigencias que requerían los hacendados.  

Autoridad y privilegios 

La composición de los concejos municipales durante la Edad Moderna estuvo 

organizada por un número de miembros con diferentes ministerios que variaron según la 

población y su evolución a lo largo del tiempo. La villa de Blanca poseía un oficio que se 

encargaba de aquello relacionado con el agua, o, al menos, con correspondencia directa con 

el Heredamiento de su acequia. Este oficio era conocido como “Alcalde de aguas” y no 

existió en los concejos de Cieza y Abarán en los siglos XIV, XVII y XVIII. Sin embargo, a 

pesar de desconocer los derechos inherentes que los titulares adquirieron en el título de la 

posición y el papel que desarrollaron según su autoridad operativa (cuando se ejerce solo en 

actos) o formal (cuando se ejerce sobre otras personas o grupos), es posible aclarar que fue 

una ocupación encadenada a un linaje familiar; en otras palabras, una herencia de cargos y 

de privilegios de primacía perteneciente a los Castillos, por ejemplo como sucede con 

Ginés del Castillo Hijo (164823 -169124) o con Juan de Molina y Castillo (178025 -

180626).Este hecho da probabilidades de que tal cargo acaparara una disposición 

centralizada de poder, debido a que la comunidad de regantes aprobaba tal régimen, no 

deseaba tener mayor poder decisión o control, o no podían conseguir mayor protagonismo 

aunque lo reclamasen.  

Justicia  

Los concejos se involucraron de lleno en los conflictos que surgían en los sistemas 

hidráulicos de su incumbencia. La justicia de estas instituciones procedían según la 

                                                                                                                                               
19 Esto sucede entre los heredamientos de Abarán y Blanca. Véase: LISÓN HERNÁNDEZ, LUIS: Aportaciones 
para la historia del Regadio en Abarán: 1492-1859. Abarán, Ayuntamiento de Abarán, 1986, p. 1. 
20 ARCHIVO MUNICIPAL DE CIEZA (A.M.C.) Actas capitulares de 1585-1598, Ayuntamiento para 
nombrar acequiero, 29-03-1595, Sin número de pp.  
21 A.M.C, Actas capitulares de 1740- 1742, Elección de oficios 24 de junio, 24-06-1741, Sin número de pp.  
22 A.M.C, Actas capitulares de 1760- 1764, Elección de oficios del 24 de Junio, 24-06-1760, Sin número de 
pp.  
23A.H.P.MU, NOT 9344, Nombramiento del alcalde de las aguas de Ginés de Castillo a su hijo de Ginés 
Castillo, 03-02-1648, p. 41 r y v. 
24A.H.P.MU, NOT 9340, Traspaso a Andrés de Castillo, 1691, pp. 12r – 13v. 
25A.H.P.MU, NOT 9356, Poder de Don Juan Molina y Castillo a favor de Don Pedro Joaquín de Castro 
procurador de Granada, 20-09-1780, p. 94r – 94v. 
26A.H.P.MU, NOT 9380, Acuerdo de la villa y junta de hacendados. 09-12-1806 Pp. 75 r- 78v. 
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eventualidad del momento y, a causa de ello, es posible exponer cuatro procedimientos: el 

primero es resolver los conflictos surgidos por la distribución de agua en comunidades de 

regantes con infraestructuras de captación, almacenamiento y repartimiento de agua 

(balsas), en el que se solicitó Alcalde Mayor de Cieza tratar el asunto directamente, la 

ilustración más significativa se focalizó en el Heredamiento de la Arboleja en 177427; la 

segunda, es el impacto causado por la intromisión de esta institución en un conflicto, 

influyendo a los hacendados a formar conjuntamente un reglamento con el fin de encontrar 

bienestar común esto sucede en la Balsa de la Fuente del Rey en 177728; apoyar a un 

heredamiento en el caso de surgir un conflicto con el otro, esto se ejemplifica con el nuevo 

azud asentado por la Acequia de la Andelma que irrumpe en el espacio de riego de los 

hacendados de la Acequia de Don Gonzalo en 175929; y, por último, adentrarse en litigio 

con instituciones que contravenían con los compromisos acordados en un determinado 

momento, este acontecimiento ocurrió con la villa de Blanca y el comendador de la 

encomienda santiaguista del Valle de Ricote, Luis Espinosa,  en el año de 173630, llevando 

al pleito al Real Consejo de las Órdenes. 

Jurisdicción de aguas 

Durante 1784 acaecieron acontecimientos de gran trascendencia en la localidad de 

Cieza con el deseo de instituir un nuevo oficio de gobierno acorde con la centralización de 

poder sobre los organismos regantes. El alcalde mayor de Cieza notificó al gobernador del 

partido de Cieza,  Francisco Núñez Robres, caballero de la Orden de Santiago, que los 

heredamientos tenían demasiadas anomalías por el motivo de no haber un juez privativo de 

aguas, quien direccionara todos los heredamientos; es decir, no conforme con el poder que 

se atesoraba el concejo sobre la Fuente de Ojo, aspiró monopolizar bajo su tutela todos los 

heredamientos de riego que estaban articulados en el territorio de dicha villa31. Tras tal 

noticia, el 28 de agosto recibió una carta solicitando la comparecencia de los hacendados, 

con el fin de convenir las judicaturas de las aguas del alcalde mayor. Finalmente, unos 

meses más tarde los comisarios de todos los heredamientos de riego se negaron32. 

Finalmente, el concejo de Cieza tuvo que adaptarse a la decisión tomada por los comisarios 

de todos los heredamientos de riego. Es llamativo este hecho desde el punto de vista 

político, ya que los hacendados, los vecinos llanos se inclinaron hacia los derechos, la 

equidad, la igualdad, lo público; es decir, hacia una democracia común; antes que a lo 

privado, la autonomía, la centralización y el monopolio; en otras palabras, a una autocracia 

del agua. 

 

  

                                                 
27 A.H.P.MU, NOT 9621, Heredamiento de la Arboleja, 1774, pp. 137r –152v.  
28 A.H.P.MU, NOT, 9623. Transacción y convenio Joseph, Marcos, Juan y Ana Aroca Artiaga, hermanos y 
demás consortes, 26-07-1780, pp. 94r – 95r.  
29 A.H.P.MU, NOT 9335, Poder: Licenciado Don Matías Marín y consortes a favor de Don Lorenzo Marín y 
Ruiz y Don Joseph Conde oficial de la Vicaria de Madrid, 16-05-1759, pp. 60r – 61v. 
30 A.H.P.MU, NOT 9372, Poder del Heredamiento de esta villa a Don Manuel Llamas clérigo subdiácono en 
la villa y corte de Madrid, 06-10-1739, pp. 119r – 120v. 
31A.M.C, Actas capitulares de 1780-1784, Decreto 18 de junio. 18-07-1780, Sin número de pp  
32A.M.C., Actas capitulares de 1780-1784, Decreto de 28 de enero. 28-01-1784, Sin número de pp 
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La política colaboradora de la Encomienda Santiaguista  

 

AÑO MAESTRO INTERVENCIONES COSTES ADMINISTRADOR 

165233 Juan Martínez, 

albañil de 

Chinchilla 

reparo de las canales y 

alcantarilla de la acequia de 

Abarán 

1484 

reales 

Francisco de la Fuente 

165334 Diego Gómez 200 cahices de cal (20 

reales) destino al molino 

1.122 

reales 

Francisco de la Fuente 

Cuadro IV. Intervención de la encomienda santiaguista del Valle de Ricote en la 

acequia de Abarán. Fuente: elaboración propia 

 

La encomienda santiaguista del Valle de Ricote, a diferencia de la de Cieza, fue una 

institución que favoreció económicamente a las poblaciones de su jurisdicción con arreglo 

a los sistemas de canalización situados en sus jurisdicciones; unidades de las que extraían 

rentas por medio de molinos de cubo y por el diezmo de los cultivos. Estos eventos se 

produjeron a causa de unos compromisos pactados entre los concejos locales y los 

comendadores de la encomienda. El acuerdo de la villa de Abarán se fechó en 1483 con la 

Carta de la Puebla35 con el comendador Rodrigo de Ulloa, y en Blanca el convenio sucedió 

durante la Edad Media. Dos muestras respaldan esta aserción, las diferentes 

involucraciones en las reformas y ampliaciones de la Acequia principal de Abarán y de la 

Acequia Principal de Blanca durante la Edad Moderna. Este proceder estuvo justificado 

por la incapacidad económica de las comunidades de regantes y de los respectivos concejos 

locales. La encomienda colaboró a mitad con las actuaciones. Contribuyó con la tasa de cal, 

la compra de terreno en la vega fluvial de Abarán cuando fuera necesario para la Acequia 

de Blanca36. 

Conclusiones  

Los sistemas de riego durante la Edad Moderna se convirtieron en elementos de 

identidades comunitarias, pero con una gran variedad de modelos administrativos y 

gubernativos que se aplicaron a diferentes sistemas de riego durante distintas fases 

temporales de la Edad Moderna, no existiendo la correlación entre una forma de gobernar 

y una específica tipología de unidad de regadío. Quien lo decide son las circunstancias del 

origen, del medio y del colectivo del momento. Esta idea coincide con la aserción de Glick 

con el protagonismo que adquiere la población regante. Además, de hacer gala el ejercicio 

efectivo de la libertad individual y propiedad privada (Acequia de Don Gonzalo) y los tintes 

democráticos que representaban en sí mismos los heredamientos (Balsas de Ascoy o la 

Acequia de la Charrara), resalta los caracteres particulares, monopolistas y de dominios 

exclusivo que efectuaron cada concejo y que condujo a una clara distinción entre ellos. Este 

                                                 
33 A.H.P.MU, NOT 9346, Carta de Pago de Francisco de la Fuente a Juan Martínez Albañil de Chinchilla, 06-
11-1652, p. 101r y v. 
34 A.H.P.MU, NOT 9346, Carta de pago a Andrés Gómez, 03-11-1653, pp. 24r y v. 
35LISÓN HERNÁNDEZ, LUÍS: La Carta de Puebla de Abarán (1482-1483), Abarán, Grupo “Abarán” V 
Centenario, 1983. pp. 3-6 
36 A.H.P.MU, NOT 9371, Poder de los hacendados de esta villa a Jaime Aragonés y Francisco Núñez, 05-04-
1736, pp. 22 r y v. 
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hecho armoniza con la idea de Mass y Andersson. También hay que destacar el fuerte 

contenido localista de las organizaciones de riego, acontecimiento que concuerda con lo 

expuesto de Clifford Geertz. 

Por otro lado, sobresale la originalidad de algunas informaciones detalladas, como las 

voluntades para facilitar la vida a otros individuos, como sucede con la concesión del agua a 

terrenos de secano o de compartir un sistema de canalización entre dos heredamientos 

(Acequia de la Charrara). Sin embargo, una línea resalta por encima de las demás. Se trata 

de la unión entre dos bloques, el dualismo del concejo y la comunidad de regantes sobre un 

sistema de regadío (Acequia de Abarán, Acequia de Blanca) y la política cooperadora de la 

encomienda santiaguista del Valle de Ricote. La involucración de ambas partes proporcionó 

que estos complejos fueron capaces de hacer frente a escenarios catastróficos provocados 

por las inundaciones, debido a que si uno fallaba por insolvencia económica, el otro lo 

apoyaba parcialmente. Por tanto, la encomienda santiaguista fue fundamental para la 

sostenibilidad de estos sistemas de regadío que eran vitales para la manutención de la 

población. 

Una determinada sociedad, como se ha demostrado, utilizó, mantuvo y reformó con 

perspectivas de progreso los sistemas hidráulicos. Se experimentaron durante la Edad 

Moderna diferentes líneas políticas, algunas análogas tanto tipológicamente, así de forma 

cooperativa, como sucede con los Heredamientos de las Acequias Principales de Blanca y 

Abarán con la encomienda santiaguista del Valle de Ricote; otras desemejantes en su 

tipología arquitectónica, pero semejantes en la práctica política, como refleja el sistema de 

elevación fluvial de la Cañada Hidalgo y el Heredamiento de la Acequia de la Andelma; o, 

totalmente diferentes, como muestra la Fuente del Ojo y el Heredamiento de la acequia de 

la Charrara.  En definitiva, no nos encontramos con un periodo lineal, sino más bien lleno 

de contrastes y permutas gubernamentales, lo cual representa una pervivencia histórica de 

los complejos hidráulicos, los cambios de costumbres y el intento de optimizar el bienestar 

común de los regantes. 

 




